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Obre a los autos el memorial junto con sus anexos, allegado por el defensor de familia 
adscrito al despacho, y como quiera que se allega la consulta realizada ante el ADRES, 
conforme a la información obtenida, se ordena LIBRAR oficio con destino a CAPITAL SALUD 
EPS-S S.A.S. a fin de que se sirva informar a ese Juzgado, los datos de ubicación que llegue 
a registrar la señora MARTHA CECILIA MENDEZ VELANDIA, identificada con la C.C. No. 
52.203.603, como lugar de notificaciones, dirección de correo electrónico o abonados 
telefónicos. Ofíciese  
 
No obstante lo anterior, por Secretaria procédase con el trámite al oficio No.0454 que ya se 
encuentra elaborado. 
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